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  AUTO  No. 209 

   PROCESO VERBAL (Responsabilidad Civil Extracontractual))   

   RADICACION: 761473103002-2022-00034-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Inadmitir la demanda de carácter VERBAL (Responsabilidad Civil 
Extracontractual) formulada a través de apoderado judicial por los señores Wilder 
Alberto López Cáceres, Jorhan David López Cáceres, Yurleydis López 
Cáceres quien actúa en su propio nombre y en representación de su menor hijo 

Stiven Andrés Barbosa López y Aleyda Bedoya Hernández  en su condición de 

hijos, nieto y madre de la causante Luz Italia Cáceres Bedoya, contra  La Unión 
de Transportadores S.A.S.”UNITRANSCOND S.A.S.”, La Equidad Seguros 
Generales Organismo Cooperativo, a  través de su representante legal y/o quien 



haga sus veces, Jairo Enrique Camacho Soto y Johan Yahair Español Zamudio 
como propietarios  del vehículo  de placas XGD 110 y el señor Alirio Sneyder 
Rodriguez Burgos como conductor del vehículo antes aludido. 

  S e  C  o n s i d e r a: 

    Liminarmente, luego de revisar la demanda y sus anexos, éste 

Despacho  es competente para conocer de la acción tanto por el factor objetivo 

como por el territorial, toda vez que se trata de un asunto de mayor cuantía y por el 

lugar  de ocurrencia de los hechos  (Arts. 26 numeral 1 y 28 Num.6º.) 

  Así las cosas, pasando a determinar si están dadas las condiciones 

para impulsar el trámite mediante el correspondiente auto admisorio, al menos por 

el menos por el momento no es viable su procedencia por las siguientes razones: 

a) No se aportó la constancia, certificación o resolución  mediante la 

cual se evidencie  que el señor Richard Augusto Chacón Contreras  

esté inscrito como Conciliador y habilitado para tal efecto. 

b) Debe aclararse  lo vertido en el folio de la demanda cuando se dice 

que se ejerce la acción directa contra aseguradora Seguros 
Mundial, toda vez que no aparece relacionada como extremo 

pasivo. 

c) No se aportó copia del registro civil de nacimiento de Stiven 
Andrés Barbosa López para acreditar el parentesco con la 

causante. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado 

  R E S U E L V E: 

  1º.- Inadmitir la demanda de carácter  VERBAL ((Responsabilidad 
Civil Extracontractual)  formulada a través de apoderado judicial por los señores 

Wilder Alberto López Cáceres, Jorhan David López Cáceres, Yurleydis López 
Cáceres quien actúa en su propio nombre y en representación de su menor hijo 

Stiven Andrés Barbosa López y Aleyda Bedoya Hernández  en su condición de 



hijos y madre de la causante Luz Italia Cáceres Bedoya, contra  La Unión de 
Transportadores S.A.S.”UNITRANSCOND S.A.S.”, La Equidad Seguros 
Generales Organismo Cooperativo, a  través de su representante legal y/o quien 

haga sus veces, Jairo Enrique Camacho Soto y Johan Yahair Español Zamudio 
como propietarios  del vehículo  de placas XGD 110 y el señor Alirio Sneyder 
Rodriguez Burgos como conductor del vehículo antes aludido, por lo expuesto en 

la motivación. 

   2º.-Otorgar a la parte actora un término de cinco (5) días que se 

contarán a partir del siguiente  hábil a la notificación de éste auto por estado,  para 

que subsane los defectos de la demanda, so pena que sea rechazada.         

  3o.-Reconocer personería al doctor Orlando Enrique Zequeira 
Ascanio abogada titulado en ejercicio, identificado con la  T.P. 266.046 del Consejo 

Superior de la Judicatura, y CC. No. 1090412159  para que actúe en éste asunto en 

representación de los integrantes del extremo activo. 

  4o.- Notificar éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º del 

Decreto legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

  NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

  EL JUEZ  

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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